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DECRETO LEGISLATIVO Nº 957 
 

SECCIÓN II 
 

LA ACCIÓN CIVIL 
 

Artículo 11 Ejercicio y contenido.- 
 
 1. El ejercicio de la acción civil derivada del hecho punible corresponde al Ministerio 
Público y, especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se constituye en actor civil, 
cesa la legitimación del Ministerio Público para intervenir en el objeto civil del proceso. 
 
 2. Su ámbito comprende las acciones establecidas en el artículo 93 del Código Penal e 
incluye, para garantizar la restitución del bien y, siempre que sea posible, la declaración de nulidad 
de los actos jurídicos que correspondan, con citación de los afectados. 
 
 Artículo 12 Ejercicio alternativo y accesoriedad.- 
 
 1. El perjudicado por el delito podrá ejercer la acción civil en el proceso penal o ante el 
Orden Jurisdiccional Civil. Pero una vez que se opta por una de ellas, no podrá deducirla en la otra 
vía jurisdiccional. 
 
 2. Si la persecución penal no pudiese proseguir, ya sea que se disponga la reserva del 
proceso o se suspenda por alguna consideración legal, la acción civil derivada del hecho punible 
podrá ser ejercida ante el Orden Jurisdiccional Civil. 
 
 3. La sentencia absolutoria o el auto de sobreseimiento no impedirá al órgano 
jurisdiccional pronunciarse sobre la acción civil derivada del hecho punible válidamente ejercida, 
cuando proceda. 
 
 Artículo 13 Desistimiento.- 
 
 1. El actor civil podrá desistirse de su pretensión de reparación civil hasta antes del inicio 
de la Etapa Intermedia del proceso. Ello no perjudica su derecho a ejercerlo en la vía del proceso 
civil. 
 
 2. El desistimiento genera la obligación del pago de costas. 
 
 Artículo 14 Transacción.- 
 
 1. La acción civil derivada del hecho punible podrá ser objeto de transacción. 
 
 2. Una vez que la transacción se formalice ante el Juez de la Investigación Preparatoria, 
respecto de la cual no se permite oposición del Ministerio Público, el Fiscal se abstendrá de 
solicitar reparación civil en su acusación. 
 



 Artículo 15 Nulidad de transferencias.- 
 
 1. El Ministerio Público o el actor civil, según los casos, cuando corresponda aplicar lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Penal o cuando se trate de bienes sujetos a decomiso de 
conformidad con el artículo 102 del citado Código, que hubieran sido transferidos o gravados 
fraudulentamente, sin perjuicio de la anotación preventiva y/o de otra medida que corresponda, 
solicitarán en el mismo proceso penal la nulidad de dicha transferencia o gravamen recaído sobre 
el bien. 
 
 2. El procedimiento se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 a) Una vez identificada una transferencia de un bien sujeto a decomiso o que puede 
responder a la reparación civil y que se considere incurso en lo dispuesto en el primer numeral del 
presente artículo, el Ministerio Público o el actor civil, introducirán motivadamente la pretensión 
anulatoria correspondiente e instará al Juez de la Investigación Preparatoria que disponga al Fiscal 
la formación del cuaderno de nulidad de transferencia. En ese mismo escrito ofrecerá la prueba 
pertinente. 
 
 b) El Juez correrá traslado del requerimiento de nulidad al imputado, al adquirente y/o 
poseedor del bien cuestionado o a aquél en cuyo favor se gravó el bien, para que dentro del 
quinto día de notificados se pronuncien acerca del petitorio de nulidad. Los emplazados, 
conjuntamente con su contestación, ofrecerán la prueba que consideren conveniente. 
 
 c) El Juez, absuelto el trámite o transcurrido el plazo respectivo, de ser el caso, citará a una 
audiencia dentro del quinto día para la actuación de las pruebas ofrecidas y escuchar los alegatos 
de los participantes. A su culminación, con las conclusiones escritas de las partes, el Juez dictará 
resolución dando por concluido el procedimiento incidental. Están legitimados a intervenir en la 
actuación probatoria las partes y las personas indicadas en el numeral anterior. 
 
 d) El órgano jurisdiccional competente para dictar sentencia se pronunciará sobre la 
nulidad demandada. Todos los legitimados para intervenir en este incidente pueden participar en 
todas las actuaciones procesales que puedan afectar su derecho y, especialmente, en el juicio oral, 
en que podrán formular alegatos escritos y orales. En este último caso intervendrán luego del 
tercero civil. 
 
 e) Esta pretensión también puede interponerse durante la Etapa Intermedia, en el 
momento fijado por la Ley. 
 
 
 
Fuente:  
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-
codpenal.htm&vid=Ciclope:CLPdemo 
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